
Acuerdo Nacional por la Unidad en la Educación Superior frente a la emergencia sanitaria 

provocada por el COVID-19 

Página 1 de 1 
 

El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior y la Asociación Nacional de Universidades 

e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 
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I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

 Se están tomando las decisiones sobre la marcha y, tan pronto sea posible, se documentará el proceso. 

Dificultades y acciones 

 Limitada comunicación, desinformación y uso limitado de la tecnología. 

 Se han atendido estas dificultades mediante comunicados informativos. 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

 Plataforma virtual, videollamada, correo, Whatsapp y Facebook. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

 Plataforma exclusiva de la institución, con características propias y diseño exprofeso para la educación a distancia.  

 Herramientas útiles para la comunicación a distancia.  

 Moodle. 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

 Capacitación en el uso de tecnologías para el aprendizaje. 

Monitoreo del trabajo docente a distancia 

 Se solicitan informes de actividades de los alumnos. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

 Se enfatiza en registrar el cumplimiento de actividades en detrimento con la calidad. 

 


